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6.3.1

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SUM-003074/2018 

Denominación: Adquisición de ecografos con destino a los Centros Sanitarios de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 

Tipo de procedimiento: Abierto pluralidad de criterios 

 
Dña Ana Mº Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 10/10/2018,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios convocado para la 
adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR    

B36769479 COMERCIAL HOSPITALARIA GRUPO 3, S.L. 
A60785573 ESAOTE ESPAÑA, S.A. 
A28061737 GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U 
B86029311 MINDRAY MEDICAL ESPAÑA, S.L. 
A39038963 SAKURA PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A.         ( KONICA MINOLTA )  
B81322216 TECNOMED 2000 S.L. 

 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones: 
 

Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B36769479 
COMERCIAL HOSPITALARIA 
GRUPO 3, S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica – Artículo 89 LCSP: 
Artículo 89.1. f) Certificados expedidos por los institutos o 
servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Criterios de selección: 
El licitador deberá de acreditar mediante certificado original o 
copia compulsada las siguientes normas: 
 
 ISO 14001: año 2004 Sistemas de gestión ambiental 
 ISO 9001: año 2008 Sistemas de gestión de la calidad
 EN ISO 13485: año 2003 Norma de Gestión de 

Sistemas   para la fabricación, instalación y servicios de 
productos sanitarios. 

 IEC 60601-1-2: año 2007 Seguridad general y eficacia 
de los equipos electromédicos. 
Funcionamiento eléctrico de los dispositivos médicos. 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B86029311 
MINDRAY MEDICAL 
ESPAÑA, S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica – Artículo 89 LCSP: 
Artículo 89.1. f) Certificados expedidos por los institutos o 
servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Criterios de selección: 
El licitador deberá de acreditar mediante certificado original o 
copia compulsada las siguientes normas: 
 
 ISO 14001: año 2004 Sistemas de gestión ambiental 
 ISO 9001: año 2008 Sistemas de gestión de la calidad
 EN ISO 13485: año 2003 Norma de Gestión de 

Sistemas   para la fabricación, instalación y servicios de 
productos sanitarios. 

 IEC 60601-1-2: año 2007 Seguridad general y eficacia 
de los equipos electromédicos. 
Funcionamiento eléctrico de los dispositivos médicos. 

 

A60785573 ESAOTE ESPAÑA, S.A. 

Acreditación de la solvencia técnica – Artículo 89 LCSP: 
Artículo 89.1. f) Certificados expedidos por los institutos o 
servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 

 
Criterios de selección: 
El licitador deberá de acreditar mediante certificado original o 
copia compulsada las siguientes normas: 
 
 EN 60601-1-2: año 2007 Seguridad general y eficacia 

de los equipos electromédicos. 
Funcionamiento eléctrico de los dispositivos médicos. 

 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 19/10/2018 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación 
de la documentación requerida en el Registro General de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
C/ San Martín de Porres nº 6, planta baja, 28035 - Madrid (en sobre cerrado, identificado exteriormente 
como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia), publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 15/10/2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
     

EL SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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